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Precio de Suscripción 
Particulares

Dentro y fuera de 
la Capital

Pesetas

Per un mes .......... ii’oo
Por tres meses ....... 33’00
Por seis meses ......  66’oo
Por un año ......... 1'12’00
Número suelto: i pt¿ts.

Hasta tres meses 2 y fe
chas anteriores 3 pesetas.

Sábado, 16 de febrero \'o #

BOLETIN W OFICÍtl
de la provincia de Logroño

FRANQUEO CONCERTADO 26/2

Se publica los Martes, Jueves y Sobados

Advertencia: ,No se admitirán, para^su inserción, comunicaciones que no

vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Provincial. El cobro de la suscripción es adelantado ; por tanto sólo * 
se atenderán las suscripciones que vayan acompañadas de su im
porte debiendo hacerlo los de fue-ra de la capital por ¡ivd.o de' Ü- 
branza del Tesoro, Giro Postal, o letra de fácil cobro.

Núm. 19

Precio de Inserción
Los edictos y an undo,s 

de particulares y oficiales 
que sean de pago, satis
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 
CINCUENTA cts. por 
PALABRA, cualquiera 
que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por mediio de Fa 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
intporte en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Las ley-es obligarán en la P^iínsula, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a a legislación peninsular a l’os vein
te días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra cosa. 
Se enfiende hecha la promulgación el día en que t«'mi*a la in
serción de la ley en el «Boletín Oficial del Eatado».

Gobierno Civil de la 
Provincia

217
El Excmo. Sr. Gobernador Ci

vil de la provincia, con fecha de 
los corrientes, ,se na dignado dic
tar la siguiente rcsoknción :

«V’isto el e.\!pediente de Jubila
ción instru'údio a favor de D. Áli- 
guel A^aefuero Sáenz, Secretario 
del Ayuntamiento de Ortigosa de 
Cameros, de esta provincia: 

Resultando: Que el Avunta- 
mie/nto de Otigosa -de Cameros, 
en .st'sión celebrada el día 6 de no 
vie-mbre de 1956, acordó seña.lar 
a D. Alií,p’el XjiKHíero Sáoüz h’ 
pensh'm anual de 26.792’86 ptas. 

Resultando : Oup el causante, 
jubilado en la fecha» ante.s iudica- 
da, prestó servicios comiputabl.-s 
tn ios. Avuntcimientos que des
pués se tiiríHi, híbbiendo percibidó 
los haberes <fue en el ex ¡xd i en te 
se relacionan ;
.Vistos: I|PS artículos 92 y 93 

y disposicióin transitoria núm, iS 
del Reglamento ’de Funcionarios 
de 30 de mayo de 1952, en rela
ción con los artículos 44 a 55 del 
Reglamentó para aplicación del 
Estatuto de Clases Pasivas del 
listado;

Considerando : Que este Centro 
es ('ompetente para practicar el 
prorrateo de lo.s dercdhos 'pasivos 
(‘litre fas distintas <orporaciones 
en que sirvió el caUsante, proijxir- 
cioilalímente a la suma de hahefe^ 
disfrutados en cada luna ;

Practicadas las oportumas^ ope-; 
niciones aritméticas, este Gobier
no '(.'ivil 'ha resu'eitp:

I.—ID. Miguel Afa<|uero Sáenz 
percibirá dél Montepío General de 
Administración Loca.l, desde la 
frxdxi de su cese en actii’o hasta 
el 31 de diciembre de 1-956, la 
pensión 'anual de 21.435’88 pese
tas, debiendo de contribuir, con 
las i'Liotas que se indicán, las Co-r 

. ijxiracione.s siguientes:
Ayuntamiento de Nieva de Ca

meros, cantidade-S 'percibidas pe- 
setas 41.428’17, ipensi(>n anual pe
setas 3.982’31^ pensión mensual 
331’86 ptas.

Ayuntamiento de Pradejón, 
<'antidades ipercibidas T43’75 pese
tas pensión «anual 13’82 pt'sctas 
ptmsión imeilsuial, 1’15 ptas.

Ayuntamiento de Ortigos-a de 
Caimeros, ca.Ttidades percibidas 
181.426’41 pensión anual pesetas 
17.439’75 ipensión mensual pesetas 
i •453’31-

2 .—(De acuerdo con Decreto de 
30 (de noviembre de 1956, esta

Ipensión de JabilacicSn se incre
menta con un 15 por 100, con 
efectos desde 1 de enero de 1.957 
a partir de cuya fecna la distribu
ción será como sigue :

Ayuntamiento de Nieva de Ca
meros, cantidades percibidas pe
setas 41.428’75 pensión anual pe
setas 4.579’()6 pensión mensual 
381’64. jitas.

Ayirntamiwto de Pradejón, pe
setas 143’75 pensión «anual 15’89 
,pensión mensual 1’32. ptas.

Ayuntamiento de Ortigosa de 
('ameres, cantidade.s percibida.s 
181.426’41 pensión anual 20.055’71 
pensión menstua'l 1.671’31 pías.

n.vOS tres citados Municipios 
pertenecen «a la proviniáíi de Lo
groño) .

3 .—iC'ad«a uno <k‘ los Avunta- 
niientos reseñados, deberá .satisfa.- 
cer, ademá.s riel importe consig
nado, un«a sexta parte del mismo, 
perteneciente a la.s pagas extra
ordinarias de lo.s mes<^ de julio y 
diciembre.

4 .—ÍEsta mi re.solución deberá 
ser publicada en el Boletín Ofi
cial de 'fa provincia y notificada 
por 1.a Sección. Provincial de. Ad
ministración T«ocal, a. la Direc
ción General del Raimo, a las 
Conporaciones'afectadas y al Mon 
tepío General de Funcionarios de 
Administración Tzxtal».

Ix) que se ¡publica en este pe
riódico oficial, para conofimiento 
de Ids interescados.

Logroño de febri’-ro de T-9,57-
* El Jefe de Ib Sección

CIRCULAR.
231

Con esta fecha se autoriíca a la 
Hermandad de Labradores y Ga
naderos de Torrecilla de Cameros 
para la colocación de cebos enve
nenados destinados al exterminio 
de los.animales dañinos, bajo la di
rección y control dé la Comandan- 
dancia del Puesto de la Guardia 
Civil de Torrecilla.

La presente áutori¿ación no sur
tirá efetos hasta transcurridos cin
co días desde la publicación de es
ta Circular.

Logroño, 12 de febroro de 1947.
El Gobernador Civil

2.50

Ministerio de Agricultura
Servicio Nacional de’ Pesca 

viul y Caza .
EjDKn'í)

Flu-

Con fcühíi 5 de. los corrientes 
el Sr. Ingeniero Jefe Regional dé

Pesca Co mi nenia 1 me traslaefa lo 
siguiente:

«Con fecha 1 de lo.s corrientes 
el Ilimx?. Sr. lóirector General de 
Montes, Caza- y Pesca Fluvial me 
comunica lo siguiente:

Austo su oficio de 16 del passa- 
do en el tpie propme se aiitorice 
fa, pe.sca-con ('aña durante todo el 
año en el tnaimo dél Río Ebro 
comprendido cintre el puente de 
Piedra v el Arroyo de la Barran
ca, de unos 700 metros de longi
tud en la Ciudad de Logroño, en 
el (pie ,se dispu.so la wda desde 
primero de mayo 'hast«a el 30 de 

: junio, esta Rirección General, te
niendo en cuenta lo (pie esa Je- 
f «a tura Regional mau i fiesta .sobre 

-de la riqueza, pis- 
('«ícóláWé dicho tramo, resuelve 
levantar la citada prohibición, 
provisionalmente durante el pre
sente año, a fin de que práctica
mente se observe si puede presk- 
ciudirsé n lo sucesivo de tal me
dida siu perjuicio para 1a precipi
tada ri (pieza».

Lo que se hace público pana 
geneiaa.l conoc imiento y ' cumpli
miento.

• 251 .

ERK^'rO-
534

Con fecha 7 de febrero <lel co^ 
rrriente año, el Sr. Ingeniero Je
fe de ha 3. Región de Pesca ('^u- 
lineiutal me traslada lo siguiente; 

«Con fecha 5 úe lo.s corrientes 
el Dmo. Sr. Jefe Neional del Ser
vicio me comunica lo siguiente: 

- Em relación con su oficio de fe
cha. 2() dél pasa,do, y. con .si de rau
do procedente -h) (fae se pprpone 
esta Jefatu'ra Nacional «acuerda 
prohibir la i>emmnen('ia dé patos 
en el río •Cidacos, en la provincia 
de LogtV)ño y en todos sus ailutm- 
tes, así como en el no Alhama 
en’todo su curso, dentro de dicha 
prcAÚncia v los afluentes (|ue dis
curren en la infama. Esta resohi- 
ción entrará en vigor el d’.'a pri
mero de marzo próximo». ,

Lo' que .se hace público para 
crenenal conocirniento y oumpli- 
micíuto, debiendo los .Ayuntamien 
tos afectados exponerlo en el ta
blón de anuncios del mismo, p«a- 
r«a conocimiento de su.s vecim^s, _v 
encarecien-d oa la Guardia ( iviir, 
Gun.-deria Forestal y Piscícolas v 
dem«á.s Agen-tas de la autoridad, 
velen por el eumphpnento de é.s 
ta dispósici/m.

Logroño ta de febrero de 1957-
El Ingeniero Delegado

252

Ayuntamiento de 
Logroño

239
r ecla.rada desierta la primera 

subasta para adjaidicación de las 
obras de acerado en la calle Gíi- • 
bahería conforme «al nuevo presu
puesto, cumpliendo lo dispuesto 
por el vigente Reglamento de 
Contratación de fas Corporaciones 
LíKales, se habilita el plazo de 
2( dfas, contados a ¡partir del in
mediato .sigu'ieri'íe al de la pu'bl'i- 
('•ación del presente anunció en el 
Bofatín Oficial 'de la proviincia,^ 
liara’ presóptaci(?n de piajiMxsicio- 
nes en lo.s .mismos términos 'ÿ 
forma contenidos en el anuncio 
(fue para, la misma subasta .si? 
publicó en el Bohetín Oficial de 
la ,provi.nciá correspondiente al 
día 12 de enero de esté año. 

Uo que se hace público pana 
general cónocdlmiento.

Logroño 13 de febrero de i95i^-
El .Alcalde Presidente

Julio Pernas

- í58 ■

AJmíníífracíón de 
3uiHc¡a L

•-,184
D. José Guillón Corrales, Se

cretario de la Audiencia Provincial 
de Logroño.

Certifico: Que los Sres. que reu
nen las condiciones necesarias pa
ra ser vocales del Tribunal Provin
cial de lo Contencioso-Administra-, 
trivo al ser renovado de conformi
dad con lo dispuesto en la Ley de 
lo Coniencioso de fecha ocho de 
febrero de 1952, según relacione,^ 
remitidas por los correspondientes 
Organismos, son los que a conti
nuación se relacionan:
FUNCIONARIOS DEL GOBIER

NO CIVIL
D. Lorenzo López UriZarna
D. Lorenzo Arregui Martínez
D. Eduardo Lasa Vidaurreta
D. Angel Emilio Palomo Palacio^
D. Alberto Perales Salzman 
FUNCIONARIOS DE LA DELE* . 

GACIONDE HACIENDA
D. Ramón Linares Martín de Rosa

les.
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SEÑORES ABOGADOS DE ES

TE ILUSTRE COLEGIO
D. Indalecio Luís García Antoñan- 

zas.
D. Atilano Arizmendo García
D. Alfonso Mato Fernández
D. Félix Macua Uriarte
D Blas Reboiro Sáenz
D. Gonzalo Herrero García
D. Angel Villar Matute
D. Diego Ochagavia Fernández
D. Jesús Gil del Río
D. Agustín Reboiro Sáenz
D. José M® Gutiérrez Sáenz
D. Luis Montes Pérez
D. Pío Tudela Angulo
D. Alberto Gil Albert
D. Julio de Leonardb Conde
D. José Loma Osorio Uriarte
D. Guillermo Francés Arza
D. Lorenzo López Urizarna 
D* Esteban Heredia Heredia
D. Eugenio Cabrero Herreros
D. César Rodríguez Maimón
D. José Ramón Herrero Fontana
D. Antonio Loma Osorio Uriarte
D. Hermenegildo Sáenz Olazabal
D. Ricardo Gómez Fernández
D. Antonio Hidalgo Recalde
D. Jaime Heredero Marti
D. Jesús Marqués Bergareche 
D. José M® Fernández Azcona 
D. Mariano Castillón Palacios

Y para que conste y remitir al 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
esta-provincia para su publicación 
en el B.'O. de la misma expido y 
firmo la presente con el visto bue
no del Iltmo. Sr. Presidente en Lo
groño a treinta y uno de enero de 
mil novecientos cincuenta y siete.

V° B”
El Presidente

Î97

Delegación de Hacienda
CATASTRO DE LA RIQUEZA 

RUSTICA
ANUNCIO

215
Se pone en conocimiento de los 

contribuyentes por Rústica del tér
mino municipal de Canillas de Río 
Tuerto, en la Alcaldía del mismo, 
estarán expuestas al público du
rante un plazo de 15 días, contados 
desde la publicación de este anun
cio en el B. O. de la provincia, las 
relaciones de características de los 
distintos cultivos y aprovechamien
tos,

Logroño, 15 de febrero de 1957. 
El Ingeniero Jefe Provincial

Victor Labarga
V? B?

El Delegado de Hacienda
Javier Diago
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flnuncioi Oficíale}

EDICTO
138

Ignorándose el paradero del 
mozo alistado en este Ayunta
miento, del reemplaízo del año ac 
t ua l de 1957, como comprend ido 
en el caso 5 del artículo 66 del 
vigente Reglamento de Recluta
miento, llamado Erraul Campayo 
Calvo, que nació en esta villa el 
dLa 10 de maiyo de 1936,, hijo de 
Mariano e Isabel, se le cita por 
el presente pa.ra que comparez^ca 
en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamieaío, a los actos de rec

tificación de alistamiento, clasifi
cación y declaración de soldados, 
que han de tener' lugar en la 
misma, advirtiéndole que de no 
coimparecer sin causa legítima a 
dichos actos o presentar documen 
tación de ser reconocido y tallado 
ante otro mumicipio, se instruirá 
el oportuno expediente de un pró
fugo con arreglo al citado Regla
mento.

El Rasillo de 'Cameros 23 de 
de enero de 1.957.

El Alcalde

EDICTO
149

•Habiendo sido alistados en este 
Ayuntamiento, año actual, los 
mozos: Gonzalo dé Marcos José 
Luis, hijo de Tomás -y Asunción 
nacido en Euenmayor (Ix>groño) 
el día 13 de febrero de 1936, Gra
cia García José Manuel, 'hijo de 
Amictoria no v Amparo, nacido en 
Fuenmayor (Logroño) el dói 2 
de julio de 1936, e ignorándose 
el paradero de dichos mozos así 
como el de sus padres, por lo 
cual se les cita a los expresados 
rhozos, representantes o familiares 
de los mismos para que compa
rezcan en este Ayuntamiento los 
días 27 del actual, 10 y 17 del 
próximo mes -■dé febrero, a la Xo- - 
tificación del A'listmiento, Rectifi
cación definitiva v íDeClaración d. 
soldados y hora de Wi.s diez de lo 
contrario, serán decíatrados prófu-

Fuenmavor 19 de enero de 1957 
El Alcalde 

' 161

EDICTO
L’»- :

Aprobado p>r este Avuntamien 
to 1b Liquidación <M- Presupues
to ordinario de 1956, queda ex
puesta al público en ' la Secreta
ría del mismo, por el plazo de 15 
día.s hábiles, -al objeto de su exa
men V reclamaciones (|ue contra 
l'a misma puedan producirse.

Trivio 27 de enero de 1057.
El-Alcalde 

^64

ANUNCIO
209

D. Hipólito Loyola Martínez, 
Alcalde Presidente del Ilustre 
Ayuntamiento de esta Ciadad.

Hago Saber: Que ignorándose el 
paradero de los mozos que a conti
nuación se detallan, naturales de 
esta Ciudad, y comprendidos como 
nacidos en 1936, en el alistamiento 
formado' por este Ayuntamiento 
para 1957, con arreglo al caso 5.° 
del artículo 66, del vigente Regla
mento de Reclutamiento, se les ci
ta por el presente para que concu
rran a los actos>de rectificación del 
alistamiento y clasificación y decla
ración de soldados, que han de te
ner lugar en esta Casa Cpsistorial, 
advirtiéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que hubiere 
lugar;

Mariano López Ortíz, hijo de 
Javier y de Benita, nacido el 28 de 
mayo.

Teófilo García Abudia, hijo de 
Tirso y Beatriz, id. el 12 de octu- 

-bre.
* Valentín García Redondo, hij© de 
Pío y Trinidad, id. el 3 de junto.

Urbano Ochoa Ruiz, hijo de Fe
lipe y Victorina, id. el 3 de julio. 

Nájera, 10 de febrero de 1957.
El Alcalde

226

ANUNCIO
153

Por este Ayuntamiento y a ins- 
I tancia del mozo María Noel Lapra- 

da Nanclares, núm. 13 del reempla
zo del año de .-WÓÓ, ha insrbúdo 
expediente justiticativo para acre
ditar la ausencia por más de diez 
años, c ignorado paradero de su 
padre Eusebio Laprada Gamarra, 
y a los efectos dispuestos en los 
articulos 24^ y 259 del Reglamento 
de Reclutamiento, se publica el 
presente edicto para que cuanfos 
tengan conocimiento de la existen
cia y actual paradero del referido 
Eusebio Lapradu Gamarra se sir
van participarlo a esta Alcaldía con 
el mayor número de datos posi
bles.

Al propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al mencionado Eusebio 
Laprada Gamarra, para que com
parezca ante mi autoridad o la del 
punto donde se halle, y si fuera en 
el extranjero‘ ante el Consul Espa
ñol, a fines relativos al servicio 
militar de su hijo María Noel La
prada Nanclares.

El repetido Eusebio Laprada Ga- 
marrá es natural de Briones (Lo
groño) hijo de José MaríaJLaprada 
Rosendo y Hermenegilda Gamarra 
Resa, y cuenta cuarenta y ocho 
anos de edad.

Briones, de enero de 1957.
El Alcalde
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Cumpliendo con lo acordado 
poi el Jkistre Ay unta-mi en to’ Ple
ne-de esta C iudad, se anuncia la 
celebración de suKasla pública pa
ra contratar las obras de pavi
mentación de varias calles y pla
zas ^en la ciudad de Xájera (Lou ' 

.groño), con sujecciión a los plie-, 
gos de condiciones redactadas al 
efecto, y por el presupuesto - de 
contrata de quinientas sesenta v 
dos mil cuatrocientas veintitrés 
pesetas v ' diez -• 
(562.423'18).

El plazo para la presenUición 
de prd-jxrsiciones en esta siibasta 
es el de. veinte dúis hábiles, que 
empezarán a contarse desde el si
guiente. también hábil a aquel en 
que ^aparezca el anuncio en el Bo- 
letín Oficial del Estado, v duran
te dicho plazo y horas de 10 de 
la mañana a i de la tarde, debe
rán ser presentados los pliegas, 
cerrados, en la Secreíiría de este 
Ayuntamiento, reintegrándose al 
efecto la proposición con timbre 
del - Estado de 6 pesetas v sello 
mnniciipal de 5 'pesetas, incluvén- 
dosc el resguardo que íteredite na- 
bcr œnsignado en la Diepositaría 
Municipal la cantida.d de catorce 
mil sesenta i>esetas con sesenta 
céntimos (14.060’60) en ■ concepto 
de garantía provisional, ’reintegra 
do con sellos mun<'ipales de ciU- 
cuejita pesetas.-

También se acomipafíará una <lc 
cía ración en que el llieitador afi-r- 

.me bajo su pesnonsabilida<l no 
hallarse conupremlitlo en algunos 

- incauaxadad e in-
címipatibilidad señalados en ' los 
arfíiculos 4'V 5 íle) Reglamento di* 
Con tratación íle las Corporacione.s 
Locales. (

De aí'uerdo œn lo (|ue determi
nan <‘í Dœrelo del Ministerio de 
la Góbernaci(>n de 11 de enero de 
1957 (por .haber sido aipro-bados 
pr<‘supuesto v proyecto con ante
rioridad al día primero de noviem 
bre di* 1956, puedan presentarse 
proiposiciones cuva cuantía exce
da del presupuesto de la contra
ta..

En ca.so de acudir a la subasta 
alguna entidad u obrar otra per
sona. en representación del iieita- 
dor, deberán presentarse los po
deres basta nteado.s por cualquier 

- abogado en ejercicio dentro de 
esta Ciudad.

'Los pliegos dé condiciones fa
cultativas y demás antecedentes, 
estarán de manifiesto durante Tos 
mencionados días y horas de Ofi
cinas Centrales de Secretaría.

Los licitadores declararán en 
sus proposiciones que las remu
neraciones mínimas que habrán 
de ipercibir los obreros que utili
cen, por jornadia legal dé traba
jo, y por horas extraordinarias, 
no serán inferiores a los tipos fi
jados por las entidades competen 
tes.

Term i nadó el plazo de esta su
basta se' procederá en ' la Casa 
Consistorial, al día siguiente há
bil, a las trece horas, a la apertu
ra de los ..pliegos presentados an
te la mesa comjpuésta por el se
ñor Alcalde o Teniente Alcalde 
en representación de éste v por 
el Sf. Secretario, o quien legal
mente le sustituya, que dará fe 
del mismo.

..El remate constituirá en kn De
positaría Mu'nicipal, en concepto 
de fianza definitiva ¡para gamnti- 
zar. el cirmpHmienio del compro- 
mi.so contraído la cantidad de 
veintiocho mil ciento veintiuna 
setas y veinte céntmos (28.i2i'2o 
la cuaL le será d-exuielta a la ter
minación del contrato, previa la 
certificación corresipondiente.

Todos cuantos gastos origine 
esta suOxasta, anirncios escritura v 
pago de derec.nos Reales, serán 
de cuenta del adjudicatario.

Lo (jue .se anumeia, al público 
para su coníx:imiento.

2<ájera 9 de febrero de 1.957.
lEl Alcalde

MODELO DE PROPOSICION
Llevará ese-rito en el sobre la 

siguiente: «Projxisición ¡iara op
tar a la subasta de obras de pa-

''g 
plazas en Xájera»,

D. que vive en
con domicilio en ente
rado ■ de los animcios publipados 
en el Boletín Ofii'ia! del Estado 
'V en Bolefím Oficial de la provin
cia de Logroño íle ])a- 
ra contrater mediante subasta, pú
blica las obra.s dé pavimentaínón 
de varia.s calles v plazas en Xá- 
jera, habiemíío hecho el deip<)sito' 
correspondiente v actptando las 
respon sabiliíladés y obligaíúóne.s 
que im,ponen las condiciones se- 
miladas al cfíX'to, Se compromete 
a. tomar a su cargo dicha.s obras, 
ix)r eí precio de ' (sin 
letra)
.\sí mismo se compromete a qu(* 

la.s remuineraciones mínimas (|ue 
han íle percibir lo,s oHíreros íle 
cada oficio o categoría empleados 
en las obras por jornoda legal di* 
trabajo y por hora.s extraordina
rias no se<an inferiore.s a los tijprs 
fiados por las entidades ('ompe-. 
tentes.

'Xájera de íle 1957.
(Firma del projxmente)

ANUNCIO

’.43
Confecciímadíi que ha sido la,. 

Liípridacióin dél Presupuesto Mu
nicipal Ordinario de 1956, v aiprí) 
bada por el Ayuntamiento P'leno, 
aSií como'las Cuenta.s Mimicqxde.s 
.quedan exipuestas al público, }X)r 
espacio de 15 días, para ios qué 
de,sí’en examinarlas, puída.n téce- 
'tuarlo dentro del imdicado plazí>, 
v presentar su.s 'reclamaciones, si 
se ítonsiderasen agraviados.

Xalda 26 de enero de 1957.
El Alcalde
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